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l. !NTROLJUCCICJN 

la aprobación dd Libro Blanco de la Comi-
sión sobre la realización del mercado interior por 
parte del Consejo Europeo de jefes de Estado o 
de Gobrcrno, reunido en Milán en junio de 
1985, marcó un cambio decisivo en d progresivo 
proceso de inLegración europea. El Acta Unica, 
qne entró en vip;or en 1987 tT;L~ ser ratificada por 
los ¡x1rhunentos nacionales, consaP:r<l en los 'lfata--

" dos europeos el objetivo del mercado imcrior. El 
Acta Unie<1 es, pncs, la primer<~ mocLitlcación de 
los lratados de la Comunidad Europea. A través 
de su artículo 13, se introduce en el 'J"fatado de b 
CEE el artículo 8A, que define el mercado int<> 
rior como "un espacio sin fi·ontcras interiores, en 

d que la libre circulación de rncrcandas, perso-
nas, servicios y capitales estará gar;:mtizad~¡", La 
fecha prevista para la realización del mercado 
esraba marcad<~ para el 31 de diciembre de 1992, 

',y el misrno se ha visto completado a pnncipios de 
\ 199:-1. Para la creación de este mercado interior la 
{ fiscalidad fUe uno de los grandes temas de discu-

sión y en el que las dcá;iones fueron lentas y difí.-
ciles. Las medidas que se adoptaron se refieren 
básicamente a los irnpuesros im1ircctos porque 
<iOn éstos los que originan los controles en las 
frontera.'; entre los Eslados miembros. 

Anu· csras premisas, el actual o!Jjetivo 
comunitario es alcanzar 1<1 Unión económica y 
monetari;¡ corno paso siguiente h:JCia b final 

rntcgración cmope1. El marco kgislcnivo b;_ísrco 
es d tr<1tado de la Unión, Grrnado en M;1asuidn, 
y ~u~ objt~livo~ no incíden sohrc la flscalidad en 
i:anta medida como la consecución del rncrc1dn 

único. Por esta razón, al r.ra1ar el fúturo de la fis 
calidad cornunit<~ri3 se ha de incidir en h~ cues-· 
tiones que quedaron pendiente~ ;1 la hora de 
consütuir el mercado l'nllco. 

En este lralXlJO se pretende ofrecer una visión 
de la rm~rble evolución fún_¡r;¡ de la fi!icJiicbd 
c.~p.1i'1ob. Para dlo se divide en acs apanJ.dos: 

l~n el primero se plctillr.:a csq¡wnr;íxicuncnrc 
cual es el csr;Jdo auual del proceso de armo-· 
nización 1-lscal europea. L1 construcción 

europea exip,e L1 aprobación de disposiciu·
nes llscales comunes para evitar lo;; riesgos 
de distorsiones de mercado, de comperitivi · 
dad fiscal y de evasión a que podría dar 
lugar la liberali:t.ación tot;_d de los movi 
rnientos de personas, cap!la!cs y rncrcandas. 

- la segunda parte se dedica a las reformas 
inmediatas dd sistema fiscal cspaüol. L1 
más inminente es la aprobación de b nueva 
normativ<l del Impuesto sobre Sociedades, 
pero hay planteadas sobre la mtsa modiflca-
cioncs pwHuales c11 orros impuestos. 

La [(~rcera parte del trabajo ofrece un:-1 
visión distinta ele b. rci-(Hnl<t tributaria. Ln 
los procesos de discusión sobn· bs modifica. 
cioncs de los impuestos suelen encontrarse 
los intereses a cono plazo con lo que los 
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estudiosos de la Hacienda Pública plantean 
como necesario desde posiciones teóricas. 
Aunque estas últimas se suelen dejar de lado 
en la mayoría de las ocasiones es impon-ante 
conocerlas porque, tarde o temprano, aca-· 
harán por tomarse en consideración. 

!1. REFORMAS EN CURSO EN EL 
AMBITO DE lA CEE 

Desde hace ya alp;unos años, la orientación 
de nuestro sistema tributario esd siendo condicio
nada por la integración de España en las Comuni-· 
dades Europeas y la consolidación de eslas Ldti-· 
mas. El aspecto rnás perceptible para los ciudada-
nos de este condicionamiento l-úe la reducción del 
tipo de gravamen del IVA que r,rava la adquisi
ción de automóviles, pero el condicionamienro, 
nl<Ís bien subonlimción, de nuesuo sistema fiscal 
a las norm:ls comunit.arias v2 mucho más lejos. Es 
de gran importancia conocer cual es el papel que 
las instituciones comunicarias dan a la fiscalidad 
para poder prever la dirección que nuestros 
impuestos tomarán en los próximos años. 

2. J. FUND/JMhl\1'1'0 DE lAS MEDIDAS 

fJH ARMONI/_AUON F/SC1L. 

El ,-üatado de la cm~ cxir,e establecer las 
normas ncces:uus p<lra suprimir los obstáculos a 
la libre circulación de mercancías entre los r;:sla-
clos miembros. En esce senrido el Trdtado exige 
que se adopten las disposiciones referentes a la 
annoni:t,ación de las legislaciones rehnivas a los 
impuestos sobre el volumen de negocios y los 
impuesros indirenos en la medida en que esta 
armonización sea necesaria para garantizar el 
establecimienLo y funcionamiento del mercado 
interior. Concretamente, uno de los nes grandes 
capítulos del Libro blanco, que constiruye un 
catálogo de las mechdas que se consideran nece
sarias p<1ra la creación del mercado interior, está 
dedicado a la fiscalidad. Las medidas contenidas 
en ''1 se refieren únicamente a los impuestos 
indirectos, es decir se contempla de forma 
expresa la necesidad de annonizar los impuestos 
indirecros. Esto e~ debido a ljUC son c~sros, los 
impuestos indirecros, los que originan los con-· 
troles en las fronteras entre Estados miembros. 
Uno de los principales motivos de estos controles 
versa en la necesidad de recaudar o controlar el 
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IVA o los impuestos sobre consumos específicos, 
de tal forma que mientras siga habiendo diferen-
cias importantes en los tipos de tales impuestos, 
los estados miembros deberán efectuar controles 
en !os pasos fromerizos para cerciorarase de que 
perciben los ingresos fiscales que les correspon
den y evitar los f-i:audcs que puedan generarse. 

Por el contrario, el fundamento de las 
medidas de armonización en materia de fiscali
dad directa es de carácter rnuy general, porque 
hay que buscarlo en la norma del Tl·atado de 
Roma que exige la aproximación de aquellas dis-
posiciones que incidan en d csubÍccimicmo o 
funcionamiento del mercado común. Los 
impuestos directos, a diferencia de los indirectos, 
no rcquie1en controles en las fronteras. No obs-· 
rante, existen disposiciOnes naciOnales que esta-
hlecen en cieno modo fronteras invisibles o 
barreras para la cooperación entre empresas de 
Estados miembros distintos. 

Pero la armonización se ha visto limitada 
sobre todo por la interpretación dada al concepto 
de incidencia efectiva, esto es, el gr2.do en que la 
difCrencia entre los impuestos directos de los Esta
dos miembros supone un tratmmento distinto para 
las cmptTS2.S. Sin embargo, cada vez se admite en 
maym lll<:dida que la11 jm[Jurl.autc.s .Súil para la 
posición competiriva de una empresa los impues-· 
tos indirectos como aquellos que recaen direcra
rncme sobre sus beneGcios o sobre su capical. 

La armonización fiscal europea es un proceso 
!enw y pl2.gado de obstáculos. La razón csrriba en 
que los Estados miembros desean conservar el 
poder de establecer y regular sus propios n·ibaros 
y no rransmitirlo a las instituciones comunitarias. 

2.2. EL iMPUESTO SOBRE t:L VALOI? AÑADIDO. 

La actual regulación comuniraria del IVA ya 
vigente en todos los países comunitarios es un 
equilibrio entre la situación anterior a 1993 y la 
siruación final que se espera alcanzar a finales de 
1996. La armonización del IVA requiere meclJ .. 
das en dos Crenres: los tipos impositivos y el régi~ 
mcn aplicaOle al comercio intracomunitario. 

En cuanto a los tipos impositivos, se hace 
necesaria la planificación y el acercamiento de 
los mismos, estableciendo los tipos a aplicar y las 
bandas de aproximación a los que, en principio, 
deberán someterse los Estados. 

l.a postura oficia! de la Comisión en rela-
ción con !os ripos de gravamen en el fVA, está 
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contemda en el 1 .ibro blanco de 1985 y en la 
Comunicación general de 21 de Agosto de J 987. 

Para la Comisión, tres son las cuestiones 
que caben planr.earse(l): 

La uniformidad en la delimitación del 
hecho imponible. 

J~l número de tipos de r,ravamen. 
La banda de- fluctuación de los tipos. 

Por lo r¡ue sr;: rdierc a la primera cuestión, la 
Cornisión se muestra rnuy rericenre a aceptar la 
existencia de un tipo cero, lo que implica la 

devolución del IVA soponado, por atentar de 
(()J'm·~- exprc.sa conrra el principw de gf"_.neralidad 

del impm~si.o. Aunque en algunos países el 
campo de no aplicación del gravamen es muy 
imponante (Irlanda e Inglaterra) en algunos sec .. 

lores t·alcs como, hienes de primera necesidad, 
bienes w;ados, productos alimenticios, ere; y por 
otro lado a pesar de su marcado carácter social, 
la Comisión se opone radicalmen(e al tipo cero, 

considerando que e~tos objetivos sociales, princi
palmente, puc(icn lograrse igualmente a través 
de compensaciont"s o subvenciones a las carego-· 
rías sociales más desfavorecidas. 

Respecto al número de tipos de gravamen, 
la Comisión, en ! 985, elabon) nna Propuesta de 
Directiva recogida en el Libro blanco, cuya fina

lidad era la de "congelar" (cláusula sland suil) los 
tipos aplicados en el JVA y en los impuestos 
sobre consumos c;;pccíficos en los E~t·ados miem

bros de 1:! comunidad con los signicnres !·loes 
(l,.cmández, M.S., 1992; pág 15'7): 

Evitar la pro!ifCración en el número de ripos. 
Evit<lr mayores diferencias entr(' lo~ tipos 
existentes rnedian(e el aumenro o disminu·

ción del tipo general de IVA hacia un valor 
representado por la media de los tipos 
comunitarios, a la vez que devando o ami-

norando los ripos reducidos e incrementado 
(2) para poder tender a la convergencia, de 
forma que, o bien se reduzca el nÚ¡)Jero de 
tipos a dos (tipo reducido y tipo general o 
normal), en paises que apliquen tres o más 

tipos, o bien, se aumente el número de 
tlpos a dos, en los países que empleen un 
único tipo impositivo. 

Unificar las lisras de bienes y servicios sohre 
los qnc aplicar los dtstinr.os gravámenes. 

Si bien, la Comisión sopesaba las ventajas e 
inconvenientes del establecimiento de un único 
tipo. En principio un 1ínico npo ofi·ece la ventaja 

teórica en cuanto a su aplicación se rdierc, r;;lies 
como una administración más sencilla, ncunali-.. 
dad en la elección, dcsincencivos a la cvasicín; pero 

plante;ln algunos inconvenientes prácticos difíciles 
de salvar, tales como, que en varios Estados micrn·· 
bros ya se estaban utilizando varios tipos Por ello, 
lo más razonable ante csl:as premisas consistiría en 

la adopción de un sistema con dos tipos de r;rava-
men: uno normal y ouo reducido. 

En 1987, fue aprobada la propuesta conte-
nida en el Plan Cockfidd, en la que se aconse
jaba el esrablecimiento de tan sólo dos tipos con 
d fin de simplificar d sisr~ma aún más y evitar 

problt::mas a las Administraciones tributarias y a 
sus contribuyentes. T8.les tipos responderían a las 
sigt!Íenres caracterísucas: 

Un ripo reducido, cmre el Ir y 9%, a ser 
posible, preferentemente, entre d 4 y 6% 
aplicable a bienc.~ y servicios básicos (aJj .. 

rnentos, produnos energéticos, stmlinis(-ro 
de agua, libros, transportes etc.) 

Un tipo general, emre d 14 y ),0%. 

Respecto a la tercera de LL~ cuestiones, en 
principio, la propucsí:a inicial de \;:¡ Cornisión 
europea fiJe que se aplicasen únicamente dos tipos 

irnposirivos, un tipo normal y un ripo reducido. 
No se cMxige que los tipos sean los mismt¡~; en todos 
lm E~tadn.~, sino C)llf' t'Stm pni'dr-•n nucruar en una:; 

bandas de S o() puntos. La experiencia de los Esrk 
dos Unidos, donde las diw:rgencias de los irnpncs-
tos locales en det:crrnin<~dos Estados llegan ;J un 

9%, demuestra que un mercado interior puede: 
soportar ciertas dircrencias de imposic~ón. 

La oposición de cienos Estados mitCmbros ha 
llevado a la situación actual en que, durante el 
periodo transitorio y en ciercos países (entre ¡-:J!os 

Espaíia), se siguen aplicando lipos snpcrrcducidos. 
Esta situación desaparecerá en el futuro, en que sc 
habd de aplicar un Lipo normal mínimo del 15!)-ú 
y otw reducido situado en una banda del 4--c.J<',,. 

En cuanto al régimen del comercio intraco-
municarío el objetivo finai es que el mec-1.nisrno 

que se aplica al IVA dentro de cada Estado se 
aplique a las transacciones intracomunitarias. Se 
trata de instaurar un régimen de imposición en 
el país de origen en que el sujero pasivo del país 

en que se consuma el producto, y que ha pagado 
el IVA en d país de entrega de la mercancía, 
podrá deducirse en su dedaración periódica el 
IVA soporrado, con independencia del país de la 
Comunidad en que haya sido abonado. 
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Este régimen no obsla pard que se mantenga 

el pri!lcipio de que los ingresos fiscales pertene~ 
cen el Esrado miembro en que se produce el con
sumo final dd producto. Ello hace necesario un 

l . ' " 1 . , s1stcrna te cornpcnsacwn o c_canng que pcr·-

mita a los Tesoros de los Estados miembros perci

bir las CUOidS recaudadas en otro Esrado miembro 
por un producto consumido en su territorio. 

Respecto a esre sis1:ema de compensación, Ll 
Comisión ha elaborado unas propuestas que 
rer;ularán dicho mecanismo, con los sí¡;uicntes 
caractcrísticas(3): 

Creación de 1m sistema hable y sólido que 
permita asignar al Estado mwrnbro al que 
efectivamente le corresponda, el IVA rccau-

d<ldo en las ventas intracomunitarias, 

e~wndo ya no existan las homeras fiscales. 
1:.1 sistema propuesto deberá suponer una 
carga administrativa mínima para las 
empresas, incluso debed ser infi::rior a las 
ventajas derivadas de la eliminación ele los 
controles fronterizos. 
FJ mecanismo de compcmactón deLe inser-
tarse en la medida de lo posible en la y<J 
exis1:enre e.~trnctura adminisrraliva recauda--
toria del impuesro en los difererues países. 
En cw.~ sentido, debed minimi:r,arsc b car¡;;1 
adicionul para lm; AdministraciOnes fise<dc¡; 

de los dif-Crem:cs países. 

el siw~ma de compensación adoptado deberá 
permitir la impLmr.ación de proccdirnicmos 

de inspección y comprobación tlscalcs. 
Cualquier sistcrnél de compensación que se 
proponga debed_ poder anrofinanciarse. 
Ante estas condiciones, la efectividad del 

sistema de compensación dependerá en buena 
medida de la tlsc:llidad y la eficacia de los siste--
mas de compensación existentes. 

Los Estados miembros no aceptaron instau
rar este sistema en 1993 debido a que les privaría 
del comrol directo de l;rs importaciones en su 
territorio uacional y de los correspondientes 
impuestos. Además, el sistema de compensación 
les pareció demasiado complejo o caretHe de fia
bilicbd y abierto al fraude. Por el!o se estableció 
el anual régimen caracterizado por la existencia 
de las especiales operaciones denominadas 
adquisición y entrega intracomunirarias. 

El futuro del JVA comututatio es d estable .. 
cimiento dd H:girncn de imposición en origen 
en que los controles por las Administraciones tri-
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hutarias de los Estados mie1nbms se realizarán a 
post:eriori, una vez efectuadas las operaciOnes, y 

sobre la base de los documentos comerciales 
usuales que los operadores habrán de conservar y 
tener a di.spos!ción de la Adminisrración corres .. 
pondieme. El periodo r.ransitorio en que nos 
encontramos ha de servir a las adn:unistraciones 
tributanas de los Estados m!embros para que 
perfeccionen sus sistemas de inrercambio de 
información y par<J ada.ptarse al sistema defini-
tivo. No hay que olvidar gue existen operaciones 
a las que ya se aplicad sistema de imposición en 
origen, en1-re bs que dcstacm las adquisiciones 
rc;Jizadas por los consumidores finales en Esta
dos miembros distintos del de su residencia. 

2.3. LoS JMPUFSTO.í' SOBRE 

CONSUMOS h".',"PECJFJUJS, 

En este apanado se recogen un conjunto de 
impuestos específicos sobre consumo de dcter .. 
minadm bienes con consider:1blc capacidad 
recaudatoria y a los que se los atribuye la función 
de correr:;ir deseconomías externas y contribuir a 
una mejor asignación de los recursos. Estos 
irnpucstos en la terminología de la Comunidad 
se denominan "accisas" drstinguiendo cinco fun .. 
damcntalmcnrc: tabaco, aceites, rninct'alcs, vino 
y Cei"\IC"I.:l (f:do, 1989), 

La armonización de este tipo de impuestos 
se ha enfrentado a la supenlCión de grandes obs .. 
t<iculos, que se han ido solventando rnediarHe el 
r.lcsanollo gradual, marcri<Jiizado en grandes 
periodos transitorios para su aplicaci6n efectiva. 
Entre los obstáculos con los que se ha enft-cntado 

la Comunidad para armoni:r.ar dichos impuestos 
se cit-an los siguiemes(!r): 

Las particularidades econÓJTticas y sociales, 
que hacen difícil la instamación de impucs·· 
tos específicos sobre productos que con 
anterioridad han estado exentos de esre tipo 
de tributación. El ejemplo más caracterís .. 
ticn es la oposición ira liana a la aplicación 
de un impuesl'O sobre el vino. 

Las esrrucruras de consumo, por cuanto una 
modificaci6n dpida de estos impuestos 
puede modificar sustancialmente las cstruc"
turas de consumo en algunos paíse.~. Es10 es 
particularmente serio e irnponante en los 
países del Sur de Europa, donde la depen .. 
dencia de cienos productos primarios, sus·· 
ceptibles de ser gravados con impucsros es pe-
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ciales podría condicionar la evolución de sec
rorr:s económicos básicos, como ejemplo se 
puede cirar el sector olivarero en Grecia. 
Por lo que hace referencia a las recaudacio .. 
nes fiscales y la auwnomía financiera de los 
Estados miembros, la annomzación puede 
suponer modificaciones en la recaudación 
ajenas a las decisiones de los miembros de 
Hacienda en cada país rniernbro, condicio
nando a su vez la estructura de mgresos fis
cales de éstos de fOrma impon:antc, dado ci 
peso relativo que tienen esros impuesros. 
En 1972 la Comisión presentó al Consejo 

un progr<una de armoni:r.ación y varios proyenos 
de directiva para supumir los impuesros sobre 
ciertos producros, armonizar la estructura y la 
base imponibles de las restanres accisas, e impe-
dir la creación de otras nuevas. 

En 1987, la Comisión elaboró una cornuni-
CJcicín, (Corn (87)) :no final de ?.1 de agosto en 
la qut: se desarrollalM el "Plan Cockfldd", en el 
qrre se plasmaban las líneas generales, y bs moti
vaciones de las propuestas para la "plena realiza
ción del mercado in1erior". En dicha comunica .. 
ción, además de las propuestas relativas al IVA 
también se especificaban otras relativas a las acci
sas, c¡ue en .'iÍnresis ~;on las siguicnte5: 

Se phmeaba la convergencia de las accisas 
para evi rar que aurncnr.cn las divcrr;cncias ex is-
letHes enrrc los sisrcmas fiscales de los }~qados 
rnie1nbros, y prornover su aproximación. 
En cuanto a los tipos en esta propucsra no 
se habla de aproximación sino de unifica-
ciém de t1pos. 
Evitar la introducción por los Estados 
miembros de nuevos impuesLos especiales. 
En 1989, las propuesras presentadas en 

mayo del mismo año por la Comisión Scrivencr 
modificaron de forma importante el pLwrea-
miemo de la armonización de las accisas (al igual 
que d JVA) proponiendo un margen de manio-
bra para los f_.stados miembros, en el intento de 
abandonar la 1dea de unificación de tipos impo
sitivos, como réplica a la propuesta del Plan 
Cockfidd, por su falca de flexibilidad. 

En onubrc de 1989, ante las objeciones 
puestas de manifiesto por los países miembros al 
Plan Scrivcncr, la Comisión para Asuntos Fisca-
les presentó una nueva propuesra (propuestas dd 
Plan Scrivencr II), cuya idea principal fue el esta--
lJlecimieni:O de unos tipos mínirnos. 

Actualmen1 e, d futuro de la.~ dccisa_,; en la 
Europa comunil-ari::t viene determinado por bs 
siguientes ideas: 

A diferencia del IVA, se mantendrá d sis-
tema de imoosición en destino norcme estos ' ' ' 
Impuestos sólo se recaudan en una únicd 
circunstancia, gencralrncnte en el momen1o 
de ];¡ comercialización. I:-J medio de hacer 
comp<llible este sistemd con el mercado 
único es integrar los regímenes nacionales 
de suspensión del impuesto y la ;;~dopción 
de un sisl.cn:ta comunimrio de depósitos. 
I :os impuestos especi<~lcs quedan reducidos a 
los cinco principa.les; tabacos, derivados del 
petróleo, bebidas alcohólicas, vino y r:crvczd. 

El mayor problcrna se plamea es la armoni-
zación de los t:ipns impositivos. Corno en d 
c1so del JVA se permitir:{ cierta flexibilidad 
de los 6pos, m<ls o menos irnponame según 
los productos y siempre que no pclir,rc el 
principio de la supresión de las fromcras lis· 
cilles. Los límites de Hcxibibdad hn11 de 
esu1r determinado~ tcnit~üclo en cuenta la 
existencia de disparidades rt:r;ion<Jles en el 
consumo de bienes SUJetos y las exigencias 
de las polhicas de sanid;:¡d, de medio 
arnhicnre y cncrr,ótica. 

2.4. LA JMPOS!Cf()N JND!RJ:'CJA QUJ;' Gl!AV>I jj] 

CONU:NTRAC'ION JJH CAPlTAf.HS. 

Se tr<li'él de tres Direct iv;1s conocidas con b 
dcnorninación de "Droil D'appon", dirigidas a 
armonizar !os aspccros referidos a 1:.\ constitución 
y aumenro de capi~::.1l de las sociedades, emisión 
de acciones y obligCtciones, y operaciones bmsá-
tiles sobre valores (rermindez, J .1 ,., 199/.). 

El objetivo principal consiste en dismi · 
nuir tales irnpncstos hasta llegar a una 
complera supresión. Se admitirían cxdu~i
vamente los que, gravando la concentra.ción 
de capitales, no provoquen disrorsiones en 
la libcnad de cirr.:ulaclóu de és1os. 

La legislación nacional, tanto el Texto Refun-
dido del lrnpuesro sobre 'J i·ansmisiones P~Hrimo·
nialcs y Actos Jurídicos DocurnerHados en ];-¡ 

modalidad de Operaciones Socier;trias, como la_ 
l.ey de Reforrm del Mercado de Valores, recoge 
en es<:ncia estos preccpros, si bi('n existen peque-
has divergencias en relación con la dcfm.ición de 
clctermi11ados hechos imponibles (p. c., disolución 
de sociedades y reducción de Glpital social). 
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2._'i. Hz LwPULSTo sonm: s·ouFDADES. 

El rn:::~yor problema con que se enheman 
las Cornunirbdes Europeas, en cuamo <l armoni-

zación fiscal en la imposición directa ~e refiere, es 
la actual discrepancia cxisrentc cnrre los Esrados 
miembros por la divcrsi(hd de regímene.~ fiscales 
del irn1mcs1"o sobre Sociedades. La siuwción ' . 

actual es que la Cornisión europea cst:i estu
diando las perspcclivas de la integración europea 
y las medidas que son necesarias para realizar y 
desarrollar d mercado interior en relación con 

este irnpucsto. 
Corno se }¡;:¡_ dicho en líneas precedentes, 

entre bs medidas catalor,adas por el 1 -lb ro bhmco 
como necesarias oara la creación del mercado 

' 
in1erior, no aparecen mcdirL-1s fiscales relarivas a 

los inqmcstos directos. ,)in ernh<nc-o, la dislrlbu-· 
ci<Ín de b presión flscd en u-e impuestos directos 
e indirectos v;¡rfa considcrahletncmc de un país <t 

otro, por lo (}!le se hace necesario adcm;Ís de pro
ceder a la armonización en los irnpucsm.~ indi-· 
rr::rtos, incidir de forrn'rl. decisiv<-1 en 18 arn1oni-l:a-· 
ción de Jos impuestos direcros y especialmente 

en el que rec1e sobre las personas jurídrcas. 

Para el anMisis de e~rc irnpucsto se hará 
referencia básicamente, al informe prescrnado 
por el c:omiré presidido por d Sr. Onno Rud-· 
ding, desde :1hor<1 "Comilé R_!tddin¡(, (}IJC se 
consrirnyó en diciembre de 1 f)lJO, por la Comi--
sión de las Cornunichdcs europeas. Dicho 

CoJY,ilé se reunió doce veces entre el mes de 
enero de 1991 y mes de febrero de J 99/.. está 
mcargado de cvah!ar la necesidad de refórzar la 
armonización de b imposición de las empresas 
en la Comunidad europea. Pan1 llevar a cabo esta 

larca el C:ornité examinó !Tes cuestioncs(5): 

¿Provocan las diferencias en la imposición 
(;'ntre F.stados miembros irnponanles dis
torsiones en d mercado interior, especial-· 
mente en lo que se refiere a las decisiones de 

inversión y a la competencia?. Se h1zo espe
cial arención a las dis10rsiones de carácter 
di~cnminatorio. 

¿Se pueden cbmin<~r las distorsiones que 

a¡1arczcan simplemenlc por el juego de las 
fucrz<L'; del mercado o por la competencia 

fiscal enLre los Estados miembros?. ¿Es 
necesaria una acóón a nivel comurritario?. 

¿C2ué rncdidétS específicas son necesarias a 
nivd de la Comunidad para eliminar o ale-· 
nuar estas disrorsiones? . 

.<1/-REE N ° 8, 199t! pó[J· :17-51 

Nos Vdmos a centrar en las conclusiones y 
recomendaciones referidas al impuesto sobre 

Sociedades. 

Según el infOrme de la Comisión, exisren, 
efectivamente, importamcs diferencias en los sis-
temas del impuesto sobre Sociedades aplicados 
por los Estados miembros, así como considera

bles disparidades en los tipos nominales y en la 
base del impuesto. 

Además de esras diftrcncias de carácter fun-· 
damenEal existen diferencias específicas en 
cuanto al tratamiento fisul de los flujos tram·
frontcrizos (dividendos, intereses y cánones). 
Estas diferencias no sólo consisten en la aplica

ción de rerenciones en la fi.Jcntc en el país en el 
que se pagan es1as rentas, sino también en los 
métodos y Cll el gr<~do de alenn<Kión de la doble 
imposición en la persona del beneflámo. 

Tamhi(.(n cxisren diferencias en lo que se 
refiere a los mérodos de com¡JCnsación de las 
pt'rdi(h~ ,_,ll '!lit' h;1y;1 incnnidn nn<t ~w:ursal o 

nna fili:1l siru:ada en un e:stado rnlcrnbro con los 
beneflciarios de la sociedad maniz sltuad<l en 
otro [.stado micrnbro_ 

_En cuanto a las recomendaciones para 
refOrzar la <~rmonización de los sistemas dd 

impuesto sobre Sociedades en la Comunidad, El 
Comicé recomienda las siguicmcs medrdas: 

Para reducir la discrirninación CJ1 el uata-· 
rnienro fiscal de las rentas de origen inccrior 
y de origen extranjero, e! Comi1r' reco
mienda que se eliminen las discriminacio-
nes cxisrcmcs en la imposiciün de dividen--
dos procedentes de beneficios realizados en 
orro Estado miembro. Para ello propone 
(Comisión de las Cl<'., 199.1): 
* Los Es1ados miembros que apliquen 

impuestos compcnsamrios a los beneficios 
distribuidos que se hayan realizado en ono 
Estado miembro debedn ser obligados, a 

condición de reCiprocidad, a amarizar b 
implltación en este impuesto del impuesto 
sobre Sociedades aplicado en el otro 
E.stado miembro sobre los beneficios dis-· 

tribuidos por una filial o realizados por un 
establecimiento permanente (fase 1)(6); 

* Los Estados miembros que articulen dis, 
tinras rneditb.s de reducción del imp11esto 
para los dividendos que los accionistas 
residentes reciban de sociedades residen
res deberán ser obligados, a condición de 
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reciprocidad, a conceder reducciones 
equivalentes para los dividendos recibidos 
por los accionistas residentes de socieda
des de otros Estados miembros (fase 1). 

Para reforzar la armonización de los siste-· 
mas del impuesto sobre suciedades en la 
Comunidad, el Comité recomienda: 
"' que la Comisión y los Estados miembros 

examinen, durante la f-ase 1, orras opcio
nes para determinar el sistema común de 
imposición de sociedades más apropiado 
para la Comunidad (fase ll[). 

Para limitar el ticsgo de una erosión grave 
de los ingresos del impuesto sobre socieda
des, el Comité recomienda: 
* que la Comisión elabore una proposición 

de directiva estableciendo un tipo nomi-· 
na! mínimo del impuesto sobre socieda-· 
des del 30 por 100 en los Estados miem
bros para todas las sociedades, ya se clis
uibuyan o ao los beneftcios en fOrma de 
dividendos (fase II); 

* que wdos los l-<:Stados miembros adopten 
un tipo nominal máximo en el impuesto 
sobre sociedades del40 por 100 (fase Il); 

* paralelamente, que sólo exista en los 
Escados miembros un modelo único de 
impuesto sobre la rellla de sociedades. Si 
ello no fuera posible, convendría wmar 
C!J consideración los impuestos locales 
sobre la rema para fijar el Lipa nominal 
del irapucsw sobre sociedades de fOrma 
que el tipo combinado se sitúe en la hor

quilla del 30 al 40 por 100 presenta por 
el Comité (fase II); 

* que rija un conjunto de criterios comu
nes en lo que se refiere a la base imponi
ble en puma a (fases 1 y II): 

las amorrizacioncs (incluida la de los 
activos intangibles como el fondo de 
comercio); 

- elleasing; 
·· las provisiones; 
- los gasros empresariales; 
--los costes propios de la central 

empresarial; 
las comribuciones de jubilación paga-· 
das por y para los trabajadores expa · 
triados; 
la compensación de pérdidas fiscales; 

- las plusvJlías. 

Dado que el dcvcnp,o dd impuesto sobre 
sociedades varía de uno a orro Estado 
rniembm, el comiré recormcnda: 
* que la Comisión trate de establecer rtghs 

comunes por medio de una directiva para 

armonizar las fechas en que se han de 
pagar los irnpucstos de aplicación común 
(faoc 11), 

Pala mejorar la neutralidad en lo que se 
refiere a las formas de organización emprc·· 
sarial, el comiré recomienda: 
* que la Comisión procure establecer reglas 

comunes que permitan a las ernpn·s3s no 
organizada.-; socierariamcnte optar por ser 
gravadas corno sociedades, con la condl·· 

ción de que este régimen se aplique 
durante un periodo mínimo (fi1_se II). 

Es neccs<trio destacar que estas propuesras no 
tienen carácter obligatorio ni vincu!an1·c, sino que 
acrualmcntc se cncueJHran en el estado previo de 
meras recomendaciones. El fí1ruro de J¡::¡ <mnoniz;:¡. 
ción del !Olpucsto sobre sooedadcs se presenta 
mcicno y, en todo caso, las propuest;JS definitivas 
sólo estaní.n lisras a medio o largo plai'.O. 

2.7 ]MPOS!CJON SOBR!::: FL AlfO NRO. 

Existen un:Js prnpnf'.~las armoni·r.adons que 
se justifican por la necesidad de cvi1"ar b ocultación 
frscal y h mala asignación de un recurso escaso y 
móvil como es d capital dcnrro de);¡ Conwnicbd. 

La disparidad ck los regíme11cS fis,·ales que iJlciden 
en el ahorro tienCll un~ gran influencia sobre los 
titulares de capital mobiliario a la hora de (PJC 
éstos decidan el país en que lo van a colocar. IHsi
camente, las propuestas comunitarias son dos: 

Retenciones sobre rendirnicmos del capital 
mobiliario. Inicialmente :;e pretendió esta-
blecer una retención mínima del J 5°/iJ sobre 
las renras dd capital mobiliario, optándo~;e 
posteriormcme por un 1 Oo/o ante la Edra de 
acuerdo emre los Estados rniembros(7). 
Fsta retención se propone que afc":te a la 
renta fija pero no a los dividendos. 
Procurar la asistencia rnurua entre los Esta
dos miembros, al establecer el deln:t de 
inrercambiar inf-Ormación tribuwria entre 
sus administraciones 1-lscaks para coni:rolar 
la tributación de esos acrivos y cvicu el 
fraude en el IRPF 
Hasra ahora, estas propuestas h:m cncon·

rrado la resistencia política de dctcnninados paí-
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ses qne, corno es d caso de Luxemburgo, <lntepo-
nen sus intereses a toda inicíariva cooperadora en 
este carnpo. Como en el caso de la imposición 
sobre el Gtpital, b arrnonizi1ción en este c:unpo 

pn:se11ta un horiwme muy lejano. 

2.8. fJWPUt:SJ'O SOBRE lA RFI\17i1 

IJJ:' lAS Pt-RSONAS F!SICAS. 

l ,a prioridad comunitaria CD la armoniza .. -

ción de los imp11estos que ::d(~uan dm:ctamente a 
la acnvicbd empresarial (impuestos indirectos y 
sobre sociedades) no supone el olvido de la tri-
butación de los índividuos. 

L3 posición comunitaria es la no necesidad 
de una ~tnnoniz:lción íntegra de los impuestos 
personales snbre b renta, ya q11e son reAejo d(' la 
dispari{bd social enr:rc lo:; Estados miemhro.s, que 
no ha de ser dimin;tda. Es[a posición no impide 

b posibilidad rk introducir n1edidas ?nnonil'~tdo-
ras p:ua aspecws concretos de su estrucrura. F.! 
aspecto mis irnportantc es d que plamea_ d exceso 

de grav<1mer1 y la dohlt· Jrnposidón generados por 
b disp<tridad de criterios en d gravamen de renras 
salari3lcs de los distintos l'~q-ado.s y la existencia de 
" ' . 1 ¡· "( JI · 1 ranap{ ores ronrcrv.os son aque _os que n~sl-· 
diendo en lltl Esudo miembro, trabaj:1n en otro), 
posibilitada por b lilwrali·¡;wir'm rlr· Ll cit·nJlrtcir)n 

de rraba¡adores en el <imhito de Lt Comunidatl 
U trabajador no resideme en un Estado 

puede verse pmali:r.ado por hs dii-Crcnci;1s entre 
bs Honnas tributarias :1plicabks sobre residenrcs 
y no residentes a cl-t.~cros fl.scalc~;, lo que genera 
una serie de discriminaciones que contribuyen a 

mamencr h; fi~onreras p<l_ra los rr:Jbrij3dorcs Cil. el 
interior de la C:ornunidad(8). 

Existe una prop11esta de Directiva de 1980, 
en la que se establece la trlburación exclusiva
mente en d país de residencia, lo que, en prlnci-· 
pio, modificaría la'-· pautas seguidas por los con .. 
venias de doble imposición. Esto irnplicarí<J para 
Espaíia la supresión, p;ua los trabajadores fi·onte-

rizos, del régirnen de obligación real de comri
huir, con el nx:onocimienw de una exención para 
los rendimientos laborales percibidos en Fsp-~í-ía. 

Por lo que se reFiere a los sujetos residemes 

en Espaüa que obteng<m rcndirmcntos del rra
bajo en otro Estado _miembro, sería necesario d 
n:conocirnicnto al derecho a ia declaración en la 
cuot;J dd impuesto espaiíol de las retf!nciones 

que ha)I<Hl sido pnCJ:icadas en d país donde 
desarrollen su actividad laboral. 
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Oua propuesta en esr.a rnater!a se refiere a 
personas qne, sin entrar en la cateeoría de rraba·
jadores tfontcrizos, sean residentes en otro país 

comunllario. Se propone la cquiparaCJÚn fiscal 
con los residentes. Ambas propuestas por ahora 
están p<1ralizadas. 

Por otro LlJo, b Comunidad tiene en esm

dio unas propuestas sobre armoni:r.aóón de la 
base imponible y de los tipo.'i impositivos, y ctbe 
destacar b postura comunitaria sobre desgrava-· 
nones fiscales. Cuando la legislaclém fiscal de un 
Estado nucmbro prevea la desgravación por los 
pago:> efectuados por d contribuyente a una 
sociedad de seguws, fondo de pensiones, sacie-.. 

dad de crédiro a la construcción o cualquier otro 
hcncfici:H"io el hecho de que este bem:ficial"io cst(: 
establecido en Oiru Estado miembro no ha de 
rle1erminar la púdida de la desr;ravación. U 
Estado en cue;tión podrá c:xigír para aplicar la 
desgravación que el hencfic~ario sea somclido a 
colllrol fiscal y a las oldigar..iont'.\ ;-q,lic;-d¡k~ a !u.'> 
bcnchciarius que residen en su terrilnrio. 

2.9. EL IMPUESTO SOBRF /.A DVJJSJON 

f)/o' OfOXIDO DT. CARBONO. 

Se cmn;uca dentro de b estrategia comuni-
raria para limitar las emisiones rle g;:¡_ses r¡uc prn .. 
voc(ln e! efecto invernadero y mejorar la eficiencia 
económica. Las propuestas comunitarias se ccn

aan ~n dos tipos de impw:s!"os: sobre d consumo 
1 . ¡· ' . 1 ' 1 e e cnerg1a, que se ap !Cana por IG,U<I a tonas as 

Fuentes cnergúicas, o sobre el dióxido de car·
hono, en función dd contenido de carbono. El 

tipo impositivo dependerá, por una parte, de la 
cvolución de un conjunto de variables funda .. 
mentales (crecimienw econÓmico, lo.'i precios 
mundiales de la energía y la difúsión de progreso 
técnico) y, por otra parte, de la respuesta de los 
il.r;enres econóxnicos a las medicbs propue5tas. 

2. _l 0. Ü11?AS PRO]'[JJ:STAS. 

El problema del paro en el ámbito d.c la 
Comunidad ha movido a la Comisión europea a 

presentar un paquete de medidas que lo hagan 
frente En esta línea de ;:¡cr_uacicín se enmarca una 

rebaja de las cargas 1 ribmarias que inndcn sobre d 
trabajo de formd que 1os seclort\~ económicos que 
incluyan u.n<J mclyor canudad de rn;~no de obra 
entre sus objetivos podr;Ín verse beneFiciados 

frenrc a aquéllos que utilicen mayor cantidad de 
rccnrsm energéticos. Es re menor coste de la rnano 
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de obra se podrí<t complementar con una reduc
ción de las cargas sociales, que en rodos los Esm
dos miembros pn:sentan imponames diferencias 

E.m medid;J presenta dificultades de aplica-
ción, debido a Jos numerosos intereses cnfrcrna

dos, aunque s11 fmanóación se prevé se1 reali
zada a travó; de la apllcacicín del irnpuesw ecoló-
gtco o ecoras<L 

Por úll:irno, h;Jy rp.te desl:ac;:¡r que bs líneas 
de acruació,l annoiiÍzadora eil ios siguientes aüos 
se han de centrar en los siguientes puntos: 

No buscar una armonrzación fiscal deta
llada, que siempre se encontrad con dificul-

tadc,.; a corto plazo y con posibles bloqueos, 
smo arbitrar fórmulas flexibles qne sirvan <l 

las prioridades ligadas al establecimiento y 

f-iJncion~uniento del rncrcado único. 

Centr;lrsf; en mil izar la fiscalidad al servicio 

del nprovcchamicnto por parte de las 

empresas europeas de bs cconornÍ;Js de 
c.'icabl ljllc gcncr;J d own.:ado Ínl¡"_rim. 

Eliminar las dobles ímposicioncs, produc1:o 
de la existencia de regulaciones nacionales 

fiscales que se superponen a una realidad 
económica empresarial panCI!ropca. 

UL REFORMAS PENDJFNTES EN EL 
SISTEMA FISCJ\I. ESPAÑOL 

Para analiL.ar las fn(·didas fiscales cuya apro-

bación se prcv(~ para un tiempo próximo se ofrc-· 
ccn una serie de apumcs de los que se han hecho 
eco las publicaciones especializadas y que preten

den dar una imar;en de por dónde pueden ir las 
líneas a seguir. Para ello se ha dividido la sección 
en dos grupos, atendiendo a la imponancia que 
actualmente tiene la próxim<1 reforma del 
Impuesto sohre Sociedades. 

3.1. LINEAS l'REVJSTAS DE REFORMA DJ::L 

fiWPUESTO SOBRE SOClEDAJXt~<;. 

f,n fechas muy reciente; d Secretario de 

Estado ele T--hcicncb ha presentado el "Libro 
blanco" en el gue se recogen las bases para !Jevar 
a cabo la reforma del impuesto sobre Sociedades. 

Este sed sometido a debate con rcprcscmantes 
de los contribuyentes (asesores, gestores, ere) 
antes de que el gobierno remita el correspon-· 
diente proyeno de Ley a las Con es, a Gnalcs de 
es\ e afio. E! nuevo impuesto entraría en vigor d 

l de enero de 199G, aunque e.~ posible que <llgn
nas de las rnedi!bs contenidas puedan alterarse 
en 1995. 

Lo que se prcrcnde con esta rdórma , que se 
podría ulificar de moderad;¡, no es ouo fin que 
el de mejorar y consolidar el actual régimen del 

impuesto, a partir de los prinr:ipins de nemrali-· 
dad, transparencia y si;;tcmari·z;JCión normativa, 

Por otro lado, la reforma no ;11-f.curft a la 
recaudación del rrjbu_ro, siendo las nove(bdcs 

m:ls sígnificativ<1s que pre~;enra esrc 1ributu las 
siguicntcs(9): 

La dirninación total df' la doble trilnH<1dón 
pur dividendos, tamo cuando son recibidos 

pnr un sujc\o pasivo de este impue.~w, 
como del impuesto sohrc b Re1Ha de las 
Personas FísJCas. En este último caso habría 
que aihut;tr de form;:~ ;:¡dicional cu;-wdo el 
tipo medio de e;r;warnen se;¡ superior ;d de1 
lmpucsto sobre Socicd:tdcs. 

El mecanismo ijlll: se prevé es aoljc-H un 
. ' 

codlcicnte multiplicador al divid_cwlu !ír.¡uidu, 

que se ha estimado cn tl1l (1,3). F:;d cantidad se 
imegrará en b Oasc imponible y se calculad h 
d:ú:rcncia cntJT el dividendo líquido y el benef-i-
cio. Esta diferencia se deducid de la cuot~L 

La aprobación de la reforrna del ímr_lnc;ro 

en c~;tos rérminos supondrá un ímpon~tmr. paso 
al no someter a gravamen adicionalmente unas 
renlrtS ya gravad:lfi. A! mismo tiempo se r-;lCiliud 

b conecta triburaurín Clt;H,tlo se rc1licc la disni
(>¡¡CÍÓJJ de hcndlcio~ ernprcsarialcs, 

Se plantea un tr;:rramienw llscal difcrcü

ciado para los beneficios de las empresas de 
nueva creación por la especial dificultad de 

compensarlos en los cortos periodo5 de 
tiempo que han de transcurrir p<Jra_ su apli
cación. Se apunta corno una de las altern<Hi-

vas, dar un mayor plazo de compensación 
para estas sn-uaCJones. 

Se rnantcndd el tipo general del ))tVo. 

En uwnto a los incentivos fiscales se puede 
decir que se aprobarán cada aüo en función 
de las circunsLancias existentes. F':n cuanto a 

los ince.Hivos de carácter permanenr.e se 

r~coger:ín sólo los que sean aplicables en 
atcncicín al t:sfucrzo inversor de b; empresas. 

· Tambit~n se tratad de elimin:1r la doble 
imposición intcrnacioJ1al refl:rida a las rda-
ciones cnrrc m;u:riz y filial, rnediamc b 
imputación a la sociedad matriz de los 
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beneficios obtenidos por las filiales que sean 
sociedades de mera tenencia de bienes y se 
hallen ullÍcadas en determinados territunus 
por razonr-~s fiscales. 
F.n cuanto a los precios de transferencia, se 
establecerá un mecanismo de consulta pre
via a L:t Adminislración para valorar las ope
raciones entre entidades vinCIIladas. 
Se hace un ;unplio desarrollo de los regíme
nes tribwarios especiales, en concreto; ae,ru-
panoncs de interés económico, umones 
temporales de empresas, sociedades y fon·· 
dos de capíi:3l riesgo, transparencia fiscal, 
sociedades de desarrollo industrial, rranspa· 
rencia fiscal, e;rupos de sociedades, fusiones, 
escisiones, :1portacioncs de activos, asocia-
cione; y fundacioues. 
La base irnponiblc del impuesto se apro.
xirna al resultado contable, sin perjuicio de 
que puedan rcali~~<HSC determinados ajuste.~ 
por ra:wnes f·isut!es. Se distinguid entre 
base impomblc y base liquidable, introdu-· 
cicndo entlc una y otra las deducciones 
e o rrespondien tes. 
Los bienes cedidos en rcgirnén de arrcnda-
miemo fin;mciero se amortizarán o por d 
~urendaclor o por el arrendatario, como se 
re<d_iz;1 en el sistem_a europeo actual. 
l.:1.1; sociedades en regimén de rransparencia 
fiscal dehr:rán par;ar el impuesto sobre 
Sociedades e i111putarlo a sus socios. 
Fn cuanto a {a distribución de resultados, se 
descarta un doble tipo para beneficws no 
disrr~buidos y distribuidos. 
En los últimos aüos este im_pucsto ha expe

rimentado carnb!os significativos en cuanto al 
censo de declarantes, de forma que cada vez son 
más ias pequefias empresas. Esta tendencia favo
rece el control y ser;uimiento de las declaracio-· 
ncs y recaudación de forma periódica en una 
línea similar a la experimentada en el IVA, lo 
que supondrá cambios en la anual gestión del 
impuesto aproximando esra gestión a la del IVA. 

Por otro lado, parece descartada cualquier 
norma permanente relnriva a la exoneración de 
tributar r:ie ias actualizaciones voluntarias de 
v;dorcs. Habrá que esperar a posJOles coyunturas 
sociopolíticas que incluyan corno necesarias 
medid;ls de aproximación enrre valores reales y 
nominales. 1 .o que si es cierro es que, entre el 
valor nominal del conjunto de los activos 
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empresariales nacionales y d real existe actual·· 
mente un g-ran desfase, lo que demuestran las 
gtandes plusvalias generada!i e!l determinadas 
operaciones de venta. 

En la actualidad existe una gran diferencia 
entre el tipo nommal dd impuesto (35%) y la 
carga fiscal real, debido al importante volumen 
de desgravaciones y deducciones que se aplican. 
La Adminisrración pretende limitar los incenti· 
vos fiscales a las inversiones realmente realiza" 
das, manteniendo la posibilidad de aplicar, de 
forma coyuntural, otro tipo de incentivos. 

3.2. LLNHAS PREVJS'J)1S DH l&FONMA 

EN OTROS lMPUESTOS, 

Entre las líneas más significativas de reforma 
se citan las siguientes: 

En el ámbito dd Impuesto sobre el Valor 
Aíí.adido, la Directiva 97./111/CEE, que se 
define como simplif-icadora del IVA, recoge 
una serie de modtficacioncs que será preciso 
introducir en un futuro más o menos pní
ximo. Entre ellas la aplicación durante un 
plazo no prorrogable de dos aóos de la 
norma actual que no permite deducir las 
cuotas del IVA soportadas en operaciones 
intracomunitarias en d periodo de liquida
ción que se han soportado. Esta norma ha 
sido uno de los principales caballos de bata-· 
lla de la Administración española. 
I.a Directiva 92/111/CEE recoge las bases 
para la tributación de las opcracionc-~ deno
minadas triangulares (son aquellas en las que 
interviene dentro de una opemción elllre 
dos Esrados un intermediario de un tercct 
Estado miembro). Uno de los pilares de la 
nueva ordenación es la modificación del ua·· 
tamicmo de la devolución a los no estableó·· 
dos, que en la anual Ley no pueden obtener 
devolución por prestaciones de servicios. 
En el Impuesto sobre d Patrimonio se pre" 
tende por algunos sectores un aumento en 
su recaudación, de forma que las grandes 
fortunas verían aumentada de forma signifi-
cativa su tributación. En concreto, se trata
ría de incrementar significativamente d tipo 
actualmente aplicable, llegándose a doblar a 
panir de 1.000 millones de pesetas. Esta 
medida supondría multiplicar por dos la 
recaudación obtenida en los últimos Míos. 
Con este cambio se busca repartir la carga 
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rríbmaria, de fOrma que d lRPF pierda 
parte de su peso específico en la lT'GUJda-
ción. I\u;JJeLunenre, esta med1da ha de 
lendcr a que los titulan~s de patrimonius 
elevados busquen una Bl<lyor rentaLilitbd 
a los mismos y huyan de mantener mver-· 

siones irnproduniv3s. 

En cuamo ;Ü impuesto ecológico de árnbito 
cotnuniGlno, la Admirlistrdción cspai'iola es 

parúdaria de que no se <Jplique m Jos Esta-
dos meno.'i ricos y con un nivel de comami-
mción más reducido, yct que al estar en vías 

de arnpllai .~u capaciáad lndusuial es pre
ciso aumentar el consumo de energía, gra-

vado por este impuesto. 
Dcru:ro de h discusión política sobre el 
Est<ltuto del (:ontribuyentc se enhcnc:tn 

aquellos que propugn;w que los derechos y 
deberes de los contribuyentes se integren en 
las difcrenles normas 1rilm1.arias, aunque de 
hmna dispersa, a <lqucllos que p.rer.enden b 
aprobación de 1ma nonna única. En esta 

norma sr podrían incluir también reglas de 
coon.linación sobre valoraciones en los dife. 
rentes impuestos y la obligación de divulgar 
las normas a uavés de textos refundidos que 

faciliren lét aplicación de lo,.; impuestos. 
Esr.á pendiente de desarrollo reglamentario 

d art. 37. dos de b Ley 1 B/91, dellrnpuesw 
sobre la Rr:nw de b.s Pr:rsonas Físicas. t~sta 

norma concede la cxcnciód dd impuesw a 
los planes de :ll-10rro popular y declara que 
no cswdn sujetos a retención en la Fuente. 

Recientemente la Secretaría de Estado de 

f Iacienda ha dado por concluido el borrador dd 
texro dd Real Decreto gue regulará la aplicación 
rle dicha exenuón. Aunque el citado lexto, se 
encuentra en fase de tramir.ación, puede ser 

objeto de modiEcación, no cabe esperar que esta 
sea significativa, de forma que dicha regulación 
queda configurada como se expone seguida

rnente(lO): 
La constitución de los Planes de Ahorro 
Popubr (desde ahora PAP) deberá ser amo-
rizada por la Dirección General dd 1(csoro y 

Política .Pinaacicra, previo informe favora-
ble de b Dirección General de Ti-iburos. 

Los PAP podón matenalizarsc en depósitos 
bancarios y en Lcn·as del 'T(:soro, así como 
en otros ins1 rumentos de Deuda Pública 

que generen rendimientos unp!icito.'i. 

Los tilularcs han de ser persona,.; Hsicas y 
una sóla persona por cada plan. 
El régimen fiscal de los PAP, consiste en lo 

siguie11te: 
Los rcndimicnros del capital mobili;~rio 
derivados de lm, PAP estarán excnro.~ del 
IRPE cnando curnp!an los ~igu;cntcs requi·

snos: 
Permanencia de las umridades inverti-
das durante un periodo JnÍJJirno de 

cinco úíos. 

* La inversión máxima tm;d no podrá excc·
der de diez rnillone.'> de pesetas. 

* LJ inversión ro;ixima anual se f-ija en un 
millón de pesetas. 

"" Las cantidades inwrridas trencn que pro
ceder del ahorro cf-Enuado con rema dd 
propto CJel"ClCIO. 

No procederá la aplicación de rctwcioncs, 
salvo que se pierda d derecho a la cxencizíu, 
en cuyo caso se dCe11.1arán las mismas, y se 

detraerá SI! importe por !a entirhd prorno-· 
ton de la cantidad que prercnda disponer 
el tüular. 

Los rendimiento.~ dd plan se liquidarán al 
menos un:l vez al aho, si csd.n matni;:~)i?.<l·

dos en depósitos, y en el momcmo en d 
que devenguen sus rcndimíe11tos !os 2c1ivos 
correspondientes, si la inversión es en dnub 
püblica. !.os rendiruicnros liquidados 
podrán ser retirado~ líbremcme por el ritu-
lar o reinvertidos. 

l.a aplicación de la regulación de los PAI~ se 
csrá retrasando, a lo q11e d Ministro de F~;onornía 
y Hacienda ha jtL~til-lcado seíi.ahtndo que podría 

convertirse en refu~io de dinero ner;ro, dado que 
no hay retcncíones y d slsterm de controles, por 
su propia narur«kza, es relativamente complicado. 

Paraldamenre se p!arn-ca un segundo pro
blema, que ha apuntado el Minisrro, cual es la 
incidencia de la puesta en mdrcha, en el s1~1:ema 
financiero, produciéndose fuertes transvases 
desde Fondos de Inversión a PAP 

La solución a los problemas planteados 
podría venir dada mediante el esrablt·citnicnto de 
un:~ retencíón fiscal. Esta fórmula obligaría a 

modificar su aCiual normativa_ (Ley 1 8/~1 dei 
IRPJ} Otra alternativa consistiri<t en modificar 
su materialización en productos financieros, 
mamcnicndo IÍnicamcntc las imposiciones reali
zadas en Deuda h'iblica. 
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IV. REFORMAS NECESARIAS EN EL 
SISTEMA FlSCAL ESPANOL 

Es1e aparrado se dedica a repas;tr w1a serie 
de ideas que los teóricos de la Hacienda Pública 
arguuH'nt:m ITadicionalrnciJte a la hora de pLm
learsc la refónna del sistema tributado. 

4,1. Los nEVADos NrvELE'i DE JM!'OSICJON. 

Esrc e~; d rnavor orohlem<t t¡ue ael"L!al· 
~ ' 

mcme lienen pL1n1-cados los sistemds tributarios 
de la mayoría de los países, no sólo del nuc~uo. 
Lm efectos principdcs que se han denunciado 
contra d dc:vado nivel de imposición son: 

'¡.:¡ nivel dcvado de imposición agudiza las 
dist:orsioncs v ddéctos de los impuestos 
con los que esr: nivel ~e recauda. Fn espe-
cial, las diferencias con las que se aplican 
los impuestos que gr;:¡van a las pcrsonrts 
siru;¡_d~t.s en igual posición cre:1n siruactones 
de dcsigu:1ldad entre Jimilias, sectores pro-
ductivos y empresas que originan d 
rechazo de la presión fiscal porque sitúan 
en posiciones de bienesr;n individual y 
competitividad muy dif-erente a los ciuda-· 
cbnos. 
Los mayoreG ripos de gravamen que recaen 
sobre las rentas individuales, los beneficios 
de sociedades y el consumo de las familias 
hnn ckvado los niveles de ex1gcncia de ¡-a] 
fonna que convierten d rr~mrlc fiscal en 
una ;1\iernariva de renrabiliclad privada de 

considerable importancia. Es imposible 
luchar contra el Fraude sin una revisión de 
los niveles de Imposición. 

-- f.l an~lisis de los efectos económicos del ele-· 
vado nivel de presión fiscal rnuesna que han 
caido los alidemes hacia el uabajo, hacia el 
abono y la realización de invcn·iones an·ies-
gadas, sin que el r;asro público financiado 
con los impuestos haya sido capaz de com-· 

pemar eslos efCcros negativos. 
Estas consecuencias negativas han dado 

lu.r;ar a disrirHos remedios p;ua afroruar d ele
vado nivd de prcsió11 fiscal. EsLas medidas van 
desde el consejo de aplicar una polírica presu-
puestaría basadCI en parahzar d aumento de la 
participación de la presión f-iscal en el PIB 
hasr.a propuestas de rdOrma constJtuclonal que 
prohíh;rn y disciplinen la elevación de los 
impuestos. 
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4.2. C'PJllCAS Y PROPUESTAS DF: Rl:.FORMA 

DE LOS DIST!NTOS TRTBfnOS, 

L<~ ¡~structura fiscal española se 1-iwdamenta 
sobre rres pihncs bás-icos: los impuestos directos 
sobre la renta y beneficios tk souedades, hs coti-

zaciones sociales y el fVA complementado con 
los grav;Ímenes sobre consumos específicos. Mas 
de un 95% de la recaudación imposiriva se sos
tiene sobre estos ucs grupos de impuestos. En 
torno a est:as figur<Js han surgido una serie de crí-

~ 'f' ucas espec1 JCas: 

a) El impuesto personal sobre la rentrt. 

Ha acumulado un gran número de críricas 
que provienen de sus debilidades, que este tri
buto comparte en muchos países: 

I .os elevados ripo.~ de gravamen y la cornplc·
jidad de sus tarif3s han afectado ncgativa
rncntc a su simplicidad, a b eficiencia eco
nómica y a la equidad con q11e debe tratarse 
a rentas ir;ualcs. Especialmente han provo 
cado la disminución del ahorro familiar al 
unirse los cfCctos negativos de una elevada 
rarifa sobre d ahorro con los de b inflación. 

Las propuestas par<J atajar este prohle:ma pasan 
por aprohar una nueva tarifa que modere los 
tipo.~ de r;ravamen, que cstablcu.:a dos o Lrcs 
tramos, lo que permitiría simplificar el 
impuesto, ¡:_;;mar en eficiencia y mamener una 
progrcsividad más exigible que la a cm;;~ l. 
El Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas pretende gravar la denominada 
"renta extensiva", esto es, la formada por d 
total de los rendin1ienros obtenidos en d 
periodo impositivo más los incrementos 
patrimoniales. Sin embargo la actual regula
ción no incorpora todas las partidas que 
forman parte de su concepto y, por otra 
parte, d impuesto concede múltiples bonifi
cacümcs y desgravaciones que no sólo redu
cen su base sino que complican el tributo e 
intensifican bs situaciones de desigualdad 
entre los comribuyemes. El impuesto ha de 
reformarse para aproximar los concepms de 
rema extensiva y renta fiscal y reducir el 
número de bonificaciones concedidas. 

Uno de los hechos más preocupantes de la 
economía espaílola en los últimos aííos es la 
caída del ahorro Euniliar. Entre !os motivos 
fimdarnernales de esra caída se encuentra el 
que el sisterm tributario no proter;e al aho--
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rro frcme al consumo, el juego de la in.lh-
ción y de la aplicación de las tarifas del 
impuesto producen el cfecro fiml de que los 
rendimiento netos obrenidos del ahorro e 
invertidos se conviertan en rendimientos 
negativos a parllr de niveles de rentas medias 
y rnuy negativos para rentas elevadas. 

La libertad de rnovirniemo de capirales tiene 
una gran importancia para el Impuesto sobre 
la Rema y se reduce a un dilema: o Espail;:; 
ajusta su tratdmiento fiscal del ahorro al de 
los restantes países dr: la Comunidad o no 
podrá evitar que d ahorro emigre en busca 
del mejor t:rato fiscal en el extranjero y que el 
abono exterior no acuda a nuestra economía. 

b) Los impuestos empresariales. 

El segundo wídco de impuestos ;:¡] que se 
refieren las crícicas es el de los impuestos cmpiesa .. -
riales, hásicamcme compuesros por d lrnpuesto 
sobre Socicdad¡:s y b.~ cnti7.acionc~ ~ociab. 

La~ línc~ls en que más se insisLe J!<Ua la 
rdürma del Impuesto sohre Sociedades son: 
integrar este impuesto con el de la renta de las 
personas fisicas, evitando la doblt tribuLación 
de dividendos; calcular los benef-icios reales de 
las sociedades, cvnando las distorsiones de la 
inflación y simpliFicar y 1educir los múhiples 
inccnrivos que distorsiowm las decisiones eco-
nómicas de la:; empresas. 

Las cotizaciones de b Seguridad Social son 
objeto de unponantes críticas en la actualid;-¡d, En 
nueslro país es1as cotizaciones recaen Lásicarncnte 
sobre los empleadores (la cuota patronal en 
Espaüa es la más elevada en los países de la CEE), 
lo que eleva los costes de producción y dificultad 
empleo. Esta denuncia ha dado pie a la propuesta 
de rebajar las cotizaciones sociales y susriu:ir su 
recaudación por una elevación del IVA. 

Junto a los effctos positivos sobre el empleo, 
esla propue.qa supondría un efecto beneficioso 
sobre d comercio exrerior. El GATT prohíbe las 
devoluciones al exportador de las cotizaciones 
sociales y pcrmire la drc'Volución de los impuestos 
directos. Un cambio de cotiZaciones sociales por 
IVA colocaría al con juma de los productos exporta"
bles cspaíioles en mucha..s mejores condiciones que 
las actuales, t<mto rnás cuamo que nuestras princi
pales exponaciones tienden a ser relativameme 
intensivas en mano de obra, por lo que incorporan 
un peso clt-'Vado por cori'r~1ciones sociales. 

4.3. lAS FUEWAS C!f!F- GOBIT•.RNAN 

T:l. FUTURO JJE !A !MPOSJC!ON. 

Las tres e;randes idcd.d-Ltcrza que gui~win el 
fwuro de los impuestos son las si¡:;uicmes: 

La mayor eficacia en la administración de 
los recursos económicos. Exige b elimina-· 

ción de las distorsiones de la irnposiciún 
sobre la renta, sobre los beneficios y las cori
"l.aciones soci?Jes, la simpliflcncióu de los 
imonestos, la com;ecuci6n de una rnavor ' . 
equidad hori:.-.ontal de las distimas rcnt8S y 
la atenuación de la ¡)rog:resivicbd de b.s r.ari--,, 
fas que no consie;uc lo que se propone y 
afecta muy neg;:¡livamentc- a los (ncenrivos. 
Un reparto de los impuestos distin1o del 
acrual. Elrriunfo del IV A, por c;u gran capa-
cidad recaudatoria y por su neutralidad eco 
nómicJ, le va ;:¡ convertir en un rributo aún 

más importante de los que es acndmc11tC, 
cornplcmcntrldo por la ayuda ITCrludatoria 
no desprcnablc de Jos irnpuestos sobre con-·· 
sumos especíFicos. Estos se van a ver limita
dos ;:¡ cinco accisas fúndamemales: pcrróko 
y derivados, alcoholes, vino, cerveza y 
tabaco. 

·La compct.encia. fi¡;c;:d en m: rndos los países 
del mundo por el ahon u. La movilidad 
imemacional de las corrientes de capital va 
a fOmentar que los ¡x1ises procuren rerener 
d al10rro propio y atr<1cr el ;dwno ·.1jeno. 
f·:sra SÍillaÓÓn y;¡ a ohJigar a un trat.:HHlCIHO 
favorable del ahorro y de los rendimientos 
de capital en rodas h .. s lnitudcs porque el 
ahouo dClld es ¡,1suficientc y debe fi.malc
ccrse. 
El traLamiento fiscal Lworable del ahorro y 
de los rendimientos de capiral tropiem con 
perjuicios sociales y políticos heredados del 
pasado y contrarios a su aceptación. Sin 
embargo, son muchos los economista:; preo-
cupados por este problema (¡ue piensan que 
generalizar las deducciones del ahorro de la 
renta ingresada deberia ser una consigna de 
la rcfórrna tributaria. Si esta modificación se 
realizase, los sis¡emas tributarios de los 90 
irían granndo cada vez m~s no b renta 
mgresada .~ir1o ];¡ rema consmnida, convir
tiendo d u-ibmo sobre la rema personal etl 

un Ünpncsto sobre el gasto personal qne se 
configura par;¡ muchos fiscalis1·as corno la 
imposición de! siglo XXI. 
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NOTAS 
(1) P'ml un mayor análi.1i~ de esras cue11Íoucs, ver Albi, F.. 

,:1 al<. (199!) t'n Ir,lni:os. A. (cood.) p;\g. 68. 

(2) Elsistenla mmistía en lo sigL!ÍCillC: 

mando el ripo gmeral fuera in(Crior a la medí" calculada 
ull'dianl<~ d ripo m;h bctjo )' d más dcvado de lo; aplic.,do; 

en la CEF, " la fecha tk b adopción d<' la Dir<uiva pro
puesta, !os paise; podrían aumenrar MI tipo gen~ral; pno, 

c,;o sL sin ,·xu·tkr a la media. 

Ln ti ca;o de'!"" d ripo fu~r;t igual a la medi<~, lm eaLies 
podrían reducir d ripo; pero no m~Í\ del valor medio. 

- Si lm paí,;c; cmplfaran varios ripos mayores al ripo ~\cnc
ral, podrían r<"dttcir el má~ cl~v<Hlo. 

-Para lo~ ~aw.1 ,:n qut se mili>'aran \'arios tipos inkriores al 

gcncral, podrían incrementar d m;)s !Jajo para aproxi
marlo; pno .1in sobrepa;;~r" h media ~nrc.· d Li¡)<l má~ 

h<Ojn y el más dt,c;u]o de los !Ípo; rnh1cidm vigenres ~n la 
CumlmÜI"d en la fecha dt adopuón de,~;¡;¡ Dircuiva. 
(J) En Corona, _).F. (J 990), p:i¡s,s 19--SG óe h:"-<' un análisis 

txhatNÍvo <kl.sis¡~ma clearing en el que ;e induycn casos práni<.m. 

{4) Adoplamn\ bs c:mLCLCI'Ís(icas estahlccidas ~n Albi, 1~. ~~ 

ah. (J')')l) tn lgbias, A. (cood.),p:ig20. 

(5) Se ,;m u entran nocogidas e, Las cuesrionn l'll !as Condu
sionc·\ del Comité ele R<·flrxión presidido por d Sr. Rudding. V cr 

<"ll (lnfllrnw del Comitc' Rudding, 1 993). 
(G) 1 l~.1dc "hora st induidn cnue paré1m:.1is la,, h1cs prt•-

,-i,~,-,¡,, de ¡wcsta en pduica de cada una de la1 pmpuesta.l <''-ubk
<-i<hs c·n bo ,-~<mllcmhcionts del Comité de Rd1nión. 

El Comiu' prevé ues bst:s, qnc exponemos a conlimlación: 
la faw 1 dcbc·rá aplicarM' a fln,t!es de 1 'J'H. 
La r>~~,, JI debed comn1zar inmediamnH:nlc para qm: 
pueda re,<li~ar"c duram~ la óegunda fase de la t!nicín eco-
nómi,a )' monemt'Ía. 
L1 F.";" lll deberá coincidir con la reJiiz;~eiún comple¡a dt 
la Unión cconrímica )'monetaria. 
("/) Comn 110U ilustrativa (k la &>paridad en la_, rcwncio-

nts ¡],Gdc.l l'll los paíse.1 d<· la Comunidad, vn cuadro de n:ren

' ionc.1 <-'11 ICoron>!, 1990; páf\ ':l'i). 

(8) l'ara un lraLamÍt:nw pornwnorúado d,·ltc'lll:t, \'Cr 

(Rodrit~nn y nubio, 1 'J'l_~). 
('))Ver en Carta Trilmt.tria: "Cucsrion<:s dd Libro lllanw 

dd lmptw;¡(l whrc Sucie<la<ks ", ~<lticiario n" 201, 1991. 

(JO) Vn en Cana Tribllrari;~: WJ'ribmos ultim:J la regltla
óón de lm Planes de ,\horro Popular", 0foriciario n" 199, 1994. 
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